
Rad. No. 76-122-40-89-001-2021-00407-00 
Proceso de Sucesión 

Proyectó: Laura X.     Calle 9ª No. 14-64 Edificio Noreña 2º Piso       Pág. 1 de 2 
Caicedonia Valle 

Teléfono (2) 216 4898 
Correo institucional: j01pmcaicedonia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 307 
 
Proceso:                 Proceso-Sucesión 
Solicitante:  María Lourdes, José Vicente, Cesar Julio, Jorge Octavio, 

Marco Fidel, Liberto Antonio, Francisco Javier, Carlos 
Elías, José del Carmen, Martha Cecilia, Blanca Lilia y 
Jesús Flórez Merchán 

Demandado:  Blanca Emma Merchán o Merchánt Flórez  
Radicado:  76-122-40-89-001-2021-00407-00 

 

Caicedonia Valle del Cauca, Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 

1. OBJETO DE LA PROVEDENCIA 
 

Se decide a través del presente proveído lo concerniente al reconocimiento 
de personería de la apoderada judicial de la parte demandante. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Por medio del Auto No. 1209 de diciembre 07 de 2021, esta Oficina Judicial 

dispuso, entre otros, declarar abierto y radicado el trámite sucesoral de la 
referencia; no obstante, pretermitió reconocer personería a la Abogada Beatriz 
Helena Espinal Gutiérrez, quien ha aportado con destino a este proceso, memorial 
por medio del cual la parte demandante, le otorga poder especial amplio y 
suficiente, para que actúe como su apoderada judicial al interior del mismo. 
 

En él, se ha dispensado cumplimiento al precepto normativo contenido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, además de que se ha observado 
cuidadosamente el contenido del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" declarada por el 
Gobierno Nacional con ocasión a la pandemia de COVID-19 (Coronavirus), en cuyo 
artículo 5º establece que “…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados…” 
 
De allí que, pueda concluirse por este Operador Judicial que dicha solicitud 

viene concebida en la forma y términos establecidos por el Legislador y en virtud al 
derecho de postulación estatuido en el artículo 73 del Código General del Proceso, 
por lo que el Juzgado procederá a reconocer personería a la Profesional del 
Derecho para que actúe en el presente proceso en tal calidad. 

 
Finalmente, en virtud al principio de economía procesal, el Juzgado 

encuentra que respecto a la solicitud presentada por la togada en mención en el 
sentido de que proceda a efectuarse la partición y adjudicación de la sucesión, la 
misma resulta improcedente, en razón a que no es oportunidad procesal para ello, 
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por lo que se le exhorta a la procuradora judicial para que adelante el presente 
trámite conforme al ritualismo establecido por el legislador en la Ley procesal. 

 
3. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 
 
RESUELVE 
 
Primero. - RECONOCER personería para actuar dentro del presente 

proceso, a la Abogada Beatriz Helena Espinal Gutiérrez, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 29.330.608 expedida en Caicedonia Valle., portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 224.587 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos del mandato conferido. 

 
Nota: Se verifica que el apoderado no tiene sanciones disciplinarias que pesen en su contra, a través del Certificado 

de Antecedentes Disciplinarios de Abogados No. 339184, consultado el día 05 de abril de 2022, por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Segundo.- NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandante en el sentido de que proceda a efectuarse la partición y 
adjudicación de la sucesión, en razón a que no es oportunidad procesal para ello, y 
EXHORTARLA para que adelante el presente trámite conforme al ritualismo 
establecido por el Legislador en la Ley procesal 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 018 

Del Auto anterior 307 de fecha abril 06-22 
Hoy, abril 07-22 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Ferney   Antonio Garcia   Velasquez
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caicedonia - Valle Del Cauca
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